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EN PRO DE CilRTAGEKA 

i dir|cti\(íide ejta So§ie(iad 
npiha defraudado las ^speran?as de 
los que en ella confiaban para la raso 
'uéiati |)a^t«¡ha de los varios y- trans-
«ndentalés asuntos que, en beneficio 

«•Girt^esa conviene solucionar. 
La Junta directiva, ha recogido un 

deseo tínáninfté, una aspiración iate.ite, 
«n toda Cartagena: laborar, laborar 
Pira el bien coinún, sin desmayos, sin 
"^Idips, sia recelos ni reservas, con la 

vista fija en el beneficio común, sin 
sentir otros estímulos, que aquellos 
hondos y nobles, que se inspiran en el 

- -, -,— — —^., 

eng^andecimiehto del pueblo. 

Las iniciativas de la prensa fueron 

'« resultante del común sentir y la 

Gnómica d t Amigos del Pais acogió 

y <ltó Calora estos sentimientos con 

""* actividad y un interés que pocas 

v̂ <:cs se exterioriza de un modo tan 

^"í'gico y tan sincero 
Seguros estamos que todos los e;!e-

jnentos aiij reunidos, Hmto los presen-
* eotnoaqucllos qu* se adhirieron al 

«cto COI» expresivas cartas, testimonio 

es«s deseos de trabajó para contri-
"'r á la realización de todo lo que 

^^POnga beneficio para Caríqgena, ha 
' ""'tar la nobilísima conducta déla* 

J^íecjad económica <le Aoiigos del 
r ais». 

Los diputados, ios senadores, todcs 
»̂*e tienen la obligación sagrada 

jar por Cartagena, son los que 
'« palabra ¡para continuar esa 

or que^ nacida modestamente de 
PCnsalocal, necesita para vivir el 

"Poyo.ei lacrificio y el interés de los 
Jí"e moral y materialmente están en 
'* oiiHeación de 
proyectos. 

curiana, #sKiMe acompañaba la Junte 
de Gobierno en pleno, formada por 
los iSrés. Villasante, Lara, Laymón 
Ciemenie, Escámez (D. A.) Gástelo, 
Martínez Muñoz (D E.) Las Heras 
Sánchez d« las Matas y Dorda (D. Juan) 
actuando de Secretario D, Antonio 
Martínez Muñoz. 

En representación de las sociedades 
y fnerzas vivas de la población, vimtw 
al Ex-senador del Reino Excmo. señor' 

Abierta la sesión el presidente de la 
Económica en un razonado discurso 
da á conocer el requerimiento que á la 
Sociedad habia hecho la prensa, y co
mo esta había recogido estas loables 
iniciativas y convocado á la Junta ge
nera!, para recabar su aprobación y lle-

\ gar á esta Asamblea. 
Expone suieifltamente tos problemas 

y asuntos que tanto interés 'ocal en
vuelven, cuales son la dotación de 

\ aguas potables en cantidad, calidad y 
D. Luis Angosto, el Ingeniero jefe de-^ «conomía, mejores del'puerto para 

los 

de 

tienen 

laborar por esos 

n r í •"* ^'"'^^ y ™ed» de la tarde díó 
Pnncipio la Asamblea. 

residió el Director de lat Econón? 
"^xcmo. Sr. D Francisco Ramos 

ica 
Bas-

las Obras del Puerto D. Francisco Al
bacete, el Presidente de ia junta de di
chas obras D, Vicente Serrat, el deca
no del ilustre Colegio de Abogados 
D. Ángel Moreno, el Presidente de la 
Cámara oficil de Propiedad Urbana 
D. Diego Martínez Arroyo, el Delega
do de la Sociedad Española de Cons
trucción naval Sr, Saraleguí, el Presi
dente dei Sindicato Minero, el del De
sagüe del Beal. el de 'a Cámara de 
Comercio, el del Casino Sr, Sánchez 
Arias; el Sr. Estrada en representación 
del Centro del Ejército y de la Arma
da; representantes del Ateneo y del 
Centro de Sociedades obreras "La 
Maestranza;" los directores de las Es
cuelas graduadas Sres. Marti Alpera y 
Martínez Muñoz, los de los colegios de 
segunda enseñanza de "Los Cuatro 
Santos" y el "Politécnico," el presi
dente de li Sociedad de Cargadores 
del muelle, repiesentantes de la Cama 
ra Agrícola y Liga de Vecinos, el Pre
sidente de la Federación de Oremios, 
Director de lá Escuela de Capataces de 
Minas D, Guillermo López, y presi^ 
dentes de la Asociación de la Prensa 
y del Club de Regatas, y numerosos 
socios, entre los que recordamos |á los 
señores D. Félix Martínez, D. Juan 
J. Oliva,don Mauuel Dorda,don Agus
tín Medina, don Vicente Chiralt, don 
Federiqo Rodríguez Belza, don Remi-

g ^ Sbíaní^ dorfPíkenck.' IzqúíIrdOi 
don Ratáer Amaré, don Andrés Bárce-
ló y don Antonio Gutiérrez, 

Representando á la prensa, estuvie
ron 1(K señores Pe^áez por EL ECO, 
Pelayo por "El Porvenir* por "El 
Liberal'* de Murcia, Pérez Lurbe por 

I "La Gaceta Minera," Letang por "Ju-
l venilia" y Faus por "La Opinión." 

Mandaron adhesiones muy entusias
tas, el Alcalde de Cartagena Sr. Más 
Gílabert, los diputados á Cortes seño 
res Maestre y Paya, el Delegado Regio, 
Presidente del Consejo provincial de 
Fomento Excmo. Sr. D. Justo Aznar 
Butigieg y otras no menos valiosas. 

íconvertírlo en base y centro de opera
ciones militares, así como para que se 
dote de suficientes medios al Arsenal 
*para ia construcción de barcos mer-
<:antes etc. Estudió para un mejor apro-
ivechamiento de nuestras riquezas mi-
fneras, aplicación de la ley sob.e cona-
itrucción de casas baratas, y otros mu-
;chos ya esbozados por la prensa, y de 
rque la Económica se ha ocupado, en-
lel Congreso ha poco celebrado, y en la 
iserie de Conferencias que actualmente 
:se están dando. 
i Manifiesta que de todos los proble 
imas á resolver habia dos que reque-
"rian más urgencia, cuales son la crea
ción del Instituto y el establecimiento 
jde la Escuela de Construcción Naval, 
¡para el estudio de cuyos dos preble-
fmas se nombraron en la Junta general 
idos ponencias; termina rogando á los 
iSres. que las forman den á conocer 
lsus<trabajos. 

i Acto seguido el Sr. Peláez leyóla 
{siguiente instancia, resultado de la 
iponeucia formada por don Antonio de 
JLara, don Juffl Sánchez Dompupch y 
iel Sr. Pelle¿, que fué apro|i8rd*.̂ Of 
•unanimidad. 

EXCMO. SR. 

; El pueblo de Cartagena, totalmente re-
•presentado por las Sociedades, corpora
ciones, entidades y particulares qne fir
man el presente escrito, dirígese respe
tuosamente á V. É. para formular un^ 
justa y razonable petición: La de que que
de afecta á esta capital de Apostadero, la 
«Escuela de Administración Naval». 

Determinado en el artículo tercero de ia 
Ley de 7 de Enero de 1908que, ias «prii-
meras convocatorias para el ingreso en 
las Academias de Marina, se atendrán, en 

cuanto á las épocas respectivas en que ha
yan de anunciarse, al criterio de procurar 
que coincidan el ingreso de los alumnos en 
el último empleo de plantilla con la exis
tencia en este empleo de número suficien
te de vacantes para ellos, y siempre que 
los d^^«3f¿-<^.esí:|^ \iai|Éf^íf|f j|íha-
yan pSllftJiWbrirían fj«Í4RáÍ Í É : J é i t e 
del empleo superior», parece aproximarse 
el momento de que, en cumplimiento de 
esa Ley, se anitncie la convocatotia para 
ingreso en el Cuerpo Administrativo déla 
Armada, por encontrarse ya este en tas 
prefijadas condiciones; presunción que jp 
corrobora la Real Orden del Ministerio del 
digno mando de V. E. de 12 de Diciembre 
de 1911, que dispus<̂  «se noipbre una Jun
ta que con toda urgencia y la mayor acti
vidad posible, procediese al estudio y con
siguiente proyecto acerca de varias ma
terias, entre ellas, el jjlan de ingreso en 
los Cuerpos de Intendencia é Intenifehcíóh 
de Marina y «reglamento porque sefia' de 
regir la Escuela respectiva»i 

Al solicitar Cartagena, Excmo. Sr., que 
en esta Capital de ApostaderoTadiquesla 
Escuela de referencia, no atenta contrato 
mandado ni trata de que en su obsequio se 
vulnere la Ley, en perjuicio de otras po
blaciones; antes por el contrario, sólo pi
de que se ratifiquen las disposiciones le
gales que nos otorgaron ese beneficio y 
que fueron dictadas después de un deteni
do y maduro estudio é inspiradas errf las 
n*ás extrictas razones de equidad y de jus
ticia. 

La Real Orden de 17 da Septiembren|e 
1900, dispuso que «quedasen suprimidas 
la& secciones de la Escuela de Administra
ción naval establecidas en las capitales 4e 
los Departanientos, «creándose en su lu
gar una sola en el de Cartagena* y dictó 
las reglas para llevar á cabo esa uniíica-
ción, estableciendo el plan de enseñanza, 
plantilla de Profesores, la dotación para 
gastos y disponiendo que los libros y tno-
delos que existen en las seccithies de Gá-
dí2 y Ferrol se tra^dáseniá la Escuela y 
que los aspirantes que entonces cursaban 
en esas secciones fueran pasaportados pa
ra Cartagena para ingresar en la Escuela 
an|fe^.iP,0;4^Í#^tíe^fii», - . . . ^ 

Y si bien la Real Orden de 13 de Di
ciembre siguiente, dictada para evitar á 
los Pacfres'de los ailumnos los gastos que 
se les originarían con el traslado de aque
llos á la Escuela única, dispuso que conti-
nt^senen sus respectivas secciones, «que
dando en suspenso*, por loquea sutrgs-
laci^n se refería,, los efectos 4^ .1̂  Real 
Orden de 17 de Septiembre anterior, "no 
solo no desvirtuó lo dispuesto en esa Stt-
bseran* disposición, sino que la ccwrtirmó 
aldecir» que la suspensión, de esos efectos 
era solo, «hasta que las necesidades de la 
Armada aconsejen nueva convocatoria de 
aspirantes para el ingreso en la Escuela 
única de Administración Naval». 

El no haberse llevado á la práctica lo 
dispuesto en esas citadas Reales Ordenes, 

debióse, única y exclusivamente, arexcesb 
de personal en el Cuerpo Administrativo, 
que obligó á que la convocatoria que pa
ra tWgreso» en d'toisnio había sido aplaza
da hasta el año 1902, póir Real Decretofdt' 
21 de Febrero de 190Í). se aplazase indefi»-
nidamente al ser clausurada la Escuela, per 
el Real Decreto de m de Mayo de 1901. 

^ityh4l|.sidQnlQd^464|d«s ^a^ .disposi-
ciofi^ le(E9|es; s CÍf|¿ena f s lil^atmada 
á t l tó r^sé céllrtl-¿illWi^: «cuáhdo las 
necesidades de la Armada aconsejen nue
va convocatoria de aspirantes para el in
greso en !a Escuela única de Administra
ción Naval», según se decía en la última 
de las expresadas Reales Ordenes; porque 
si bien U^iar^ier t d» EsM-eí- de»i808, en 
su artículo tercero, al establecer en (pié 
Apostadero radicarán Ifls centros docentes 
de la Armada, ,4eja «para propuesta del 
Estado Mayor Ceritral la dis¡íribncióu ,dit! 
los centros que no menciona expresámeii-
te», entré los qiié figura la,Escuela de Ad
ministración Naval, es de creer, que las 
altas dotes dé iíüstracióu que adornan á 
los que lo componen harán, que abundan
do en las misfnas raxones que inspirarorthi 
dlvetsos Ministros de Marina á dictar las 
disposiciones citadas, pnopongan de acuer
do con ellas y con las tegítitnas aspira
ciones ^ este pueblo,, 

A estas razones d? Qrden puramente le
gal,úñense otras muy dignas de tenerse en 
cuenta, que se relacionan con la situación 
especial, en q ^ se encuentra Cartagena. 
Carécese aquí, J^xcmo. Sr., de todo ele
mento, para que la sufrida clase media y 
1̂  no menos sufrida y tñuy numero-Sa clase 
inifftaK der Ejército 5' .Armada, puedan 
dar, con relativo poco coste, carrera á sus 
hijos: hasta para dar á estos la segunda 
enseñanza ó la más ¡ molesta carrera, tie
nen' que hacer grandes desembolsos in-
compatibtes con la penuria actual, conse
cuencia lógica de If crisis minera y comei-
cial porque írfravie&a esta región, de la 
modestia de los sueldos y de la carestía de 
la vida. A.(|uellas familias,por desgracia las 
que más abundan, que sólo cuentan con un 
modesto pasar ó que están sujetas á las 
estrecheces dé'trtí siiefdO, tienen que pri
varse def'dircatrera S"stis*hi|bs y éstos 
quedan abandonados' á su siieFte, ó para 
nutrir, si esta les «yuda, fas filas de la 
empleomanía ó para consumir su juventud 
y su vida entera, eri ía ociosidad de un 
circula de recreo ó alistándose desgracia
damente, en las filas de los seres viciosos. 

No ha sido Cart^ena nunca de l#_ po
blaciones pedigüeñas,, que solicitan de 
continuo el favor oficial; próspera y flo
reciente, en otros tiempos, sólo se ha cui
dado de vivir con sus propios recursos. 
Pero trocada aquella prosperidad econó
mica, casi én indigencia; agotada, por la 
paralización minera, la fuente principal de 
sus ingresos; agobiada por la actual crisis 
comercial, por la depreciación de su pro
piedad y por el aumento en toda clase de 

biando de modo de ser y procurarscí refor
mas y mejoras gue |e hagan n\ás lleva4«írf 
lá vida y buscando medios que compeñf^n 
en parte, esa angustiosa situación aCtiíÉ, 
Y en su modestia, no se le ocurre pedir 
nada dl^Hó iríipostble, ^noíaratfficacfidh 
(te unas disposiciones oficiales y porélíi, 
por nuestro conducto, recurre ¥éspettíéfl-
menteálV. E. en ' 

Súplica, de que se digne dispcMier, qpie 
la Escuela de AdministrtKÉáíi Naval, ^Mi
de afecta á esta capüal de (^postaderft, 

Segiúdamente hideron usa de ia 
pa'abraD. Enrique Martínez Mnfi^ 
para manifestar que la ^neRcia p«3ft 
la creación de un In^tuto está hacien
do toda ciase de trabajos para eonse-
guir e! deseo de todos. 

El Sr. D. RcaMglo Soriano, para 
proponer la creación de un Cot^^i^ 
Modelo, en donde los «íumnos pvdk-
ran ol}tener la educacién.que no com • 
pete directamente al Inslkato. D. Án
gel Moreno para tributar grandes elo
gios á la Junta dire(áiva de I a Econó
mica y combiones p ^ haba* saMdo 
interpcetar los dcsews de todos 

D. Emilio Pdtez, pKa expcmér m 
opinión de que se constituya en Co* 
misión Gestora la. Junta Directiva <^ 
la Ec0n(3^ica A lo ^ d s e maestra tWNli 
forme en un todo el ex dipBta(k>dmi 
Aagel Moreno.. 

Don Vicente Chiralt, para«iedi^e» 
en vista de las diticultada que se pre
sentan para ia creación de un Instituto 
se dirija al Sr. Ministro de Instrucción 
pública, uua expos^pn K^na^iafpor 
todos Jo? presentes jt̂ iliue seui^liis de 
nuestros Diputados y Senadores el 
apoyo de la exposición. 

t>! OfégE '^^ t t e f Arroyo, aplaude 
las inkiativaltt • ia prensa y déla Eco
nómica y que para que los resullaéos 
sean en brdve lapso (k tiempo ;se«QA&-
tituya en ponencia la Junta de Gobier 
no,y que á esta preste su iutxilio c u e 
tos elementos se consideren necesa
rios. 

D. Agustín Medina propone un voto 
de gracias para la Económica por ^ s 
acertadas gestiones. 

D. Miguel Pelayc^ dedjca frases en-
(^miásticas á la Económica pqr haber 
r»:ojido la iniciativa de Uw p^iód^Kis 
locales, ofreciendo incondieionaiWMite 
el apoyo de la Aspeiaciónde la prensa. 

D. Antonio Martí^z Miift<^ (Ucc 
que la ponencia para la creación de «n 
Instituto después de haber buscado to-
daclase de fundamentos legales esta
ba practicando otras gestiones pwa 
poder fundamentar la petición y pro-

tributosVtiene que ir poco apoco cam-' pone se le ofrejca al Sr. Ministro de 
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^e etlreroeció la moi« y miró al caballero flja-
•nente. , 

iINquAl cxéisea debió 4eiafi% iati»fe<^i y prosi-, 
8«»i<5!rdic|jsidp: 

-^f^. ba»; recordado que me espeíao; voy á mu
d a r ^ , traje,;,, . ; : . , . . . , : . :^*>ipg ,. 

•~^T|n piftrtíQ? ¿nopm)deM>g4Mrctor á sflue yo 

—No, Luli falto jraimucho tierno y podcfao lot?' 
P ^ ^ r , En eitü ca»i^i m« oíatatíap IM-QÜOS, 

~^Por mié no ib*iMÍonarlo«? iiSer.ífHiio»tta« di-
choaaa junto», mi m\h ^il *oia(|{ainMi Zoraidat 

—Nunca fi^^^^a^j.síiikkaiiumíwim'ioáo, 
mientra! te vea anisgado de,p«iígrof. | & tan in-

íipe,,||ac« J# | i |«r |a p(Xt m% crli-
««na; por celoa, por de^eobo-jiEl l i e b r e fué leal 

«i wy de Eapafta; adf n|á< >!%Cf¿tUnft4^ todo co
razón. 

-¡Noble y Yijicpjjs j o y e n l - ^ l p ó y ^ f i b á U e -

ro en unarranque.de nobleza.-Si yo pudiera., le 

Mlváral ¡é de c a | i i ? o (que yo % . : f 

^Haz por él culnto Í)l,eáa¿, ^^mor mío/ llui--

«lera presentarte; peró^ teme... " 

^ % , h o e í píudíiiite: yrf séti i í l ld Íiho'i't¿rían 

Pero puede fugarte y ton «óWÉÍre Ífn|idoi jfotntí 

PWííe Í*iiii^erillWéi.^SscácHamé¿ Z6i%idif ftaliina 

"y temprano'otítípl rííí lat f^Wk C<*«íit«, ti» 

¿oís de AarváeM, ó Cartagena éi 1600 2tó 
• • " " • I , . • ' I i . i , , ^ i t 

—•Es un amago foUo, no lo dudes,—le inte

rrumpió Seilm. "¿ 

—¡Por Alah Santo y el Profetal—exciamó el 

principe exaltado,—que ti ocupa á Cofrentes el 

cristiano tendría que abandonar la Muela de Bicoip 

yeteTurigi miserable me harja decapitar, que 

buenas ganas se le pasan de aprovecharse, de un 

prestexto. Psro, por Alabjur^^siete, letepta y te-

t<>xieqta8 veces, que los soMa4)8 d« la Cruz iio 

pisarán, el suelo de Cofíentei, y Duestro indigno 

rey. aptsar de su odio á mi persona, se lia de ver 

ot}l|gadoá darme gracias. 

— f tú le heredarás, emif; yo te Ip juro ||or 

Alah. 

—¿Qué dices?—preguntó Isrniiel. . . 

—Me lo ha ^icho el profeta eO; mi| fnsueflos, 

y estos nunca me engañan. 

Miró el cuudillo al negro con su mirada oiás 

profunda. 

—Vengo observando jbiien Selim,—le dijo.— 

que existe en f{ un misterio incomprens^íe. Allf-

sero esclavo de Tumbuctu; sin , niogujnji instruc

ción, sin experiencia, todo lo. sabe«, iQ adjíj^inas 

todo. Dos años hsce que te trato, que vives, junto 

á raí y aiin^no he pp^ldo compr'fpderte, ¿Se |pspi-

r^ tu conducta, bjja del geoip niás profundo, pene

trante y zagaz, en JgbUfd eijAisb?*- kí ;t. . 
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11 sSem, liac^E^ella dos frascos tallados prtRiy* 

roMnehte y de Mfa iortiia bella é irfs^ocbatMtf 

entonces, coa el oscuro líquido que uno de laqtte^ 

Hm frascoi omtfinla, se baíSó ei rd^ro »MVH|ien-

té y después ainbas ns«os. A p>oco, eovi^l^dó su 

pltl hasta sp9Kl2er negra como It piel de un i ^ 

lüBio, ffi«Btfánd(»e Seliv en aqvetla b^^nKOsIsima 

morisca, tan bella cuanio iotan» y ieprcv«<to> ' 

—¿Qué noticia* me traet, mi querido Seüm?^ 

l«|MegttotóNMvácz luego que E ^ i ^ « « tevo á 

Stt»presentís, poss el misan'48isAt^|Nstviéz (fti 

el4)raivo OHidMio á q ^ a«t » > B 6 ^ i^r^ el inoiti^ 

co nombre de Ismael, ^ 

-> ^ t e s t o s , ^ bueliiprladpe;Me CMile^é Se-

K iélMafluA «i t a em^o caert softie Co^fl te tco-

•^eíirayow" ,•,,• K. • , r,, ;* í -,? 

oM^Qiié dices, pues SsMm?^8tát imtfptm ét 

etta?-:.' : . , , • . • . , \ ••,. 

'-«i^sf AiHih te proteja, aoMido En4r. 

—De modo, -murmuró hnui#fiomo^ btblir i 

p u a ^ ^ si^rsiamtqte enMmiiaia<te,»«qiw^iCon-

centrackSB de-lM sdlietatt fue of c;r6 «Imeaiigo « # 

ttinaisMl»d«^í»^iistedejuMtaffes.. ' 


